








































































JERIC ARIAS Y SU PAREJA SENTIMENTAL EL SR CAMPOELIAS 

 

 

  

 

 

 

 

 





 

 



 

DIA DE MANUALIDADES CC PASEO VILLA DEL RIO  
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19 DE DICIEMBRE TALLER DE MANUALIDADES Y NOVENA  

 

           

  



 

CITY PARK CC PASEO VILLA MAYOR 

 

25 DE  NOVIEMBRE 2020 DE COMPRAS EN CENTRO COMERCIAL PLAZA CENTRAL  PUENTE ARANDA 
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DIA DE CINE CON PAPA EN CC PASEO VILLA MAYOR  

 

  
 



 

EL PADRE DEL MENOR MILAN SANTIAGO ARIAS TRIANA  

 

 

            MARCOS ARIAS PADRE DEL MENOR 

 



 

ALGUNAS FOTOS DE LA MAMA DE LAS NIÑAS CON SU PAREJA JOSE SUAREZ  
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Melgar Tolima 12 de  abril de 2021. 
 
 
Doctora. 
DIANA GICELA REYES CASTRO  
Juzgado Primero Promiscuo de Familia. 
Girardot – Cundinamarca. 
Despacho. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIONES. 
RADICADO: 2020-009400 
DEMANDANTE: LEIDY KATHERINE TRIANA PARRA  
DEMANDADO: JULIO CESAR ARIAS VARGAS  
REFERENCIA: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL.  
 
 
FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 
1.077.421.913 de Quibdó, abogada con Tarjeta Profesional Nº 194.606 del C.S.J. 
actuando en representación del señor JULIO CESAR ARIAS VARGAS, mayor de 
edad,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 93181220 de Lérida Tolima, 
parte demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a 
usted, encontrándome dentro del término legal, con el fin de presentar escrito de 
contestación de demanda y proponer excepciones de mérito, bajo los siguientes 
parámetros. 
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

1.  Es cierto, conforme lo establece el registro civil de matrimonio. 
 

2. Es cierto conforme al registro civil de nacimiento de las niñas. 
 

3. Es parcialmente cierto, pues efectivamente la separación se efectuó en el 
año 2011, pero no fue como lo manifiesta la parte demandante, pues pese a 
los multiplex inconvenientes, mi representado se separado de la demandante 
para el mes de diciembre del 2011, después de registrar a la niña TANIA 
ISABELLA ARIAS TRIANA como hija suya, pero la separación se efectuó 
por rumores de infidelidad por parte de la señora LEIDY KATTERINE 
TRIANA PARRA. 

 
4. Es parcialmente cierto, pero como se indica en el acta de fecha 17 de 

diciembre de 2019, mi representado no estuvo de acuerdo con la cuota de 
alimento impuesta por dicha entidad, pues su capacidad económica no se lo 
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permite, por dicha razón y de común acuerdo con la demandante, se 
estableció que debido a las deudas que se habían adquirido durante el 
matrimonio, el estaría consignando las cuotas conforme le fuera posible. 

 
5. Es cierto, fue una determinación por parte del defensor de familia, conforme 

está inscrito en el acta de fecha 17 de diciembre de 2019, dejando sentado 
que en el acta se establece que no existió animo de conciliación entre las 
partes, por lo que la misma fue declarada fracasada.  

 
a) Es cierto según acta de fecha 17 de diciembre de 2019. 
b) Es cierto según acta de fecha 17 de diciembre de 2019. 

 
6. Es totalmente falso, las cuotas de alimentos fueron consignadas, previa 

comunicación con la señora Triana Parra Leidy Katherine, por la situación 
económica del demandado, es decir que la demandante ha aceptado los 
valores consignados en cada mes desde la separación hasta el momento (se 
anexan recibos que demuestran las consignaciones). 
 

a-) Es cierto, la misma se consignó en esa fecha por que se le había presentado 
inconvenientes económicos al demandado y se le informo a la demandante en su 
momento, se le solicitó esperar unos días para consignarle lo impuesto, pues mi 
representado no cuenta con la capacidad económica para cumplir con la cuota de 
alimento impuesta. 
b-) Es cierto, pero la demandante estuvo de acuerdo con que se le consignaría dicho 
valor, por las dificultades económicas del demandado, porque se reitera no cuenta 
con la solvencia económica para cumplir con la cuota estipulada. 
c-) Es cierto, pero la demandante estuvo de acuerdo con que se le consignaría dicho 
valor. 
d-) Es cierto, la demandante estuvo de acuerdo con que se le consignaría dicho 
valor. 
e-) Es cierto, se consignó dicho valor, acordado con la demandante. 
f-) Es falso, como ya se ha manifestado el demandado, siempre ha consignado las 
cuotas informándole a la demandante los valores previo a las consignaciones, y 
cumpliendo con su deber, pues cuando no le era posible cumplir en dinero lo hacía 
en especie, pues en muchas ocasiones le compra el vestuario a sus hijas, calzados, 
accesorios entre otros, pero siempre ha cumplido con su responsabilidad como 
padre. 
 

7. Es totalmente falso, no se adeuda dicho valor, pues  como ya se ha 
manifestado de común acuerdo mi representado con la demandante, han 
acordado modificar la cuota establecida en el acta de fecha 17 de diciembre 
de 2019, es decir, la demandante ha aceptado las consignaciones que le ha 
realizado por parte del demandando, prueba de ello es que las partes 
acordaron que la niña Tania Isabella Arias, desde el  mes de Septiembre 
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del 2020, hasta el mes de Febrero de 2021,  estaría viviendo con su padre y 
por ello se le consignaría el 50% de la cuota de alimento impuesta en el acta 
de conciliación del 17 de diciembre del 2019, reitero todo fue de común 
acuerdo con la demandante. (se anexa registro fotográfico de momentos 
compartidos con la niña). 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 
Nos oponemos parcialmente a la prosperidad de las pretensiones, de la forma como 
están planteadas por la parte demandante, y desde ya solicito se absuelva a mi 
representado de ser el causante de la separación y en su lugar condene a la señora 
Triana Parra Leidy Katherine por ser la generadora del divorcio, como se indicara 
en los hechos, fundamentos y razones de la defensa. 
 
No obstante proceso a contestar las pretensiones de la siguiente manera. 
 

1. Conforme, que se declare el divorcio del matrimonio civil celebrado entre las 
partes, No nos oponemos a dicha pretensión. 
 

2. No nos oponemos a tal pretensión, que se declare disuelta y en estado de 
liquidación la sociedad conyugal surgida entre las partes. 

 
3. Con relación a esta pretensión, No opones totalmente, solicitamos la custodia 

total y definitiva de las menores de edad, porque se tiene conocimiento que 
las niñas están en eminente peligro bajo el cuidado personal de su madre, 
ya que la madre es conocedora que la niña de 15 años JERICK KATHERINE 
ARIAS TRIANA, sostiene una relación sentimental con el señor 
CAMPOELIAS dice ser Coronel retirado de la Policía Nacional, de más de 50 
años de edad ( situación que fue puesta en conocimiento de las autoridades 
competentes por parte del demandado con radicado número 1762513975 - 
ICBF) por lo que consideramos que esta circunstancia pone en peligro el 
desarrollo normal de las menores, porque señora juez, es muy tristes ver las 
imágenes se la niña publicadas en redes sociales con este señor, ver que se 
ha dañado su infancia llena a su padre de una gran impotencia, pues aunque 
en repetidas ocasiones el padre le ha pedido a la niñas que se vaya a vivir 
con esta no quiere, por eso se hace necesario la intervención de a 
autoridades competentes. 

 
4. Nos oponemos totalmente, ya que se tiene conocimiento que JERICK 

KATHERINE ARIAS TRIANA no está estudiando, y se deben de probar los 
gastos, la necesidad de las niñas, para solicitar una cuota a alimentaria por 
dicho valor, además prosperando lo requerido en la pretensión 
anteriormente, la parte demandante deberá aportar una cuota de alimento 
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por la niñas aproximadamente por un valor de QUINIENTOS MIL PESOS 
mensuales ($ 500.000). 

 
5. De acuerdo con lo pretendido. 

 
6. Nos oponemos totalmente a dicha pretensión, no es necesario, pues mi 

representado siempre ha cumplido con su deber como padre. 
 

7. Conforme. 
 

8. Nos oponemos a esta pretensión, sujetos a lo que disponga el despacho. 
 
 

EN CUANTO AL PRESUPUESTO DE MANUTENCIÓN. 
 
Nos oponemos totalmente a un presupuesto realizado, sin ningún fundamento ni 
soporte, pues no es suficiente relacionar unos gastos sin allegar los soportes que lo 
prueben, más en la situación por la cual enfrenta el país donde los años 2020 y 
2021, hemos estado confinados, donde los estudiantes han tendió que cambiar su 
forma de estudiar, de lo presencial a lo virtual, nos hemos quedado en casa, es 
decir, que aunque querremos ir de vacaciones, esta situación por pandemia nos lo 
impide, por ello no comprendemos de donde salen los gastos, de transporte escolar, 
si estudian desde casa, vacaciones, entre otros gastos. Por ello consideramos que 
se presenta un presupuesto con valores no reales, aislados de la realidad, con la 
intención de alterar la situación de las niñas, con el propósito de obtener un 
provecho a favor de la demandante y no un beneficio para sus hijas. 
 
 

EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
Con todo respeto solicito al despacho, teniendo en cuenta lo antes mencionado: 
 
Abstenerse de ordenar el embargo y secuestro de los bienes muebles o inmuebles 
solicitados en la demanda, hasta que no se verifiquen los hechos de la demanda, y 
los mismos sean probados. 
 

a) Embargos y secuestro de los bienes inmuebles. 
 
Abstenerse de ordenar el embargo y secuestro  del apartamento ubicado en el 
municipio de Soacha – Cundinamarca, debido a que a un no se ha demostrado la 
necesidad de dicha medida, además sobre este bien inmueble recae una hipoteca, 
por deuda de la sociedad conyugal. (Se anexa la documentación). 
 

b) Embargo y secuestro de los siguientes bienes muebles. 
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Abstenerse de ordenar el embargo y secuestro del vehículo NISSA, modelo 2011, 
debido a que a un no se ha demostrado la necesidad de dicha medida, además el 
vehículo se encuentra pignorado, por deuda de la sociedad conyugal. (Se anexa la 
documentación). 
 

c) Abstenerse de ordenar el embargo, hasta que no se verifiquen los hechos de 
la demanda. 
 

d) Abstenerse de ordenar el embargo, hasta que no se verifiquen los hechos de 
la demanda. 

 
e) Abstenerse de ordenar y/o oficiar el embargo y retención de los dineros que 

tenga el demandado, en los bancos relacionados, hasta que no se verifiquen 
los hechos de la demanda.  

 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 
Es importante indicarle al despacho, que esta parte demandada está de acuerdo 
con el divorcio, pero no estamos de acuerdo que se pretenda manifestar que fue 
el demando quien propicio la rotura matrimonial, aunque si es enserio se 
demostrara con testigo quien fue el causante de la separación, pues la causal 
por la cual se solicita el divorcio está probada pues estamos de acuerdo que las 
partes tienen más de nueve (9) años de estar separados de cuerpo. 
 
Pero no estamos de acuerdo con lo referente a las hijas del matrimonio, pues 
como ya se hizo mención, consideramos que la señora LEIDY KATHERINE,  
TRIANA PARRA, no es un buen ejemplo para sus hijas, no solo por la vida 
personal de la señora, que con todo respeto lo anunciamos, no con el ánimo de 
faltarle al respeto a la demandante, porque es ella quien ha decidido qué hacer 
con su vida, pero esta defensa considera que es necesario que la señora juez 
conozca porque consideramos que la señora TRIANA PARRA, no está en 
condiciones de ser responsable con sus hijas: 
 
1. Tenemos que al mes de haber dado a luz a la niña TANIA ISABELLA  ARIAS 

TRIANA, ya la demandante convivía con otra persona, lo que conllevo que 
muchas personas le manifestaron al señor Arias, que le practicara prueba de 
ADN a la niña, porque el probablemente no sería el padre, lo que mi 
representado ha hecho caso omiso a dichos comentarios, pues para él, es 
más importe el bienestar de sus hijas, que cualquier comentario y someter a 
la niña a una situación de estas, considera que le traería grandes perjuicios 
en su desarrollo personal, y él no está dispuesto a causarle un mal a su hija, 
pues lo único que quiere es protegerla.  
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2. Desde finales del 2011, que se efectuó la separación de los cónyuges, la 

demandante ha tenido más de cuatro relaciones sentimentales fallidas, y mi 
representado considera que esa inestabilidad emocional afecta 
psicológicamente a las niñas, porque señora juez, independiente de la vida 
personal de la demandante, lo que queremos es evidenciar el ejemplo que 
se le puede estar dando a unas adolecentes que están en crecimiento, pues 
conocemos que los niños hacen y aprenden lo que ven, además que una de 
estas relaciones nació el niño Arias Triana Milán Santiago. 

 
3. Como se indicó anteriormente, la señora LEIDY KATHERINE TRIANA 

PARRA, le ha permitido a la niña de 15 años JERICK KATHERINE ARIAS 
TRIANA, que sostenga una relación sentimental con un adulto de más de 50 
años de edad, quien dice ser un Coronel retirado de la Policía Nacional  el 
señor CAMPOELIAS, quien motivo a la menor para que dejara de estudiar, 
a cambio de regalos ostentosos, pues le dice que el cubrirá los gastos de ella 
y los de su madre, que el cubre todas sus necesidades, por ello se 
presentaron las denuncias correspondientes en las instituciones 
competentes. 

 
4. La señora LEIDY KATHERINE TRIANA PARRA, actualmente se 

desempaña como, cobradora de un prestamista (Gota A Gota), es decir es 
quien realiza los cobros de los deudores del señor JOSÉ SUAREZ, quien es 
su pareja actualmente y se dice que la señora TRIANA, pasa todo el día fuera 
de su vivienda realizando los cobros descuidando a sus hijos, por lo que se 
ha llegado a la conclusión, que por el descuido de la madre, los niños no 
tienen buenos resultados en los estudios pues no tienen quien pueda cuidar 
de ellos o ayudarles con su educación. 

 
Por estas y muchas razones más, que en su momento, cuando los testigos que esta 
defensa pretenden sean escuchados, se probara, por que la demandante la señora 
LEIDY KATHERINE TRIANA PARRA, es un peligro para sus hijas, es decir, no está 
en condiciones para el cuidado personal de las menores. 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Contra las pretensiones de la demanda  me permito interponer las siguientes. 
 

EXCEPCIÓN DE MALA FE. 
 

La demandante alega situaciones falsas, temerarias y no ajustadas a la verdad, 
induciendo a error a su representante como al despacho, pues mienten al indicar 
las razones de la separación, y falta a no reconocer que siempre ha estado de 
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acuerdo con las consignaciones de las cuotas alimentarias, que ha realizado el 
demandado, con la única intención de obtener provecho de la situación. 
 
EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 
Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la 
demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuotas alimentarias, que se 
corroboraran con las pruebas documentales que se anexan (recibos de 
consignación). 
Reiterándole al despacho, que mí representado, pago las cuotas proporcionalmente 
a lo que se impuso en el acta de conciliación de diciembre de 2019, de común 
acuerdo con la demandante. 
 
EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Nos encontramos en presencia de una ilegalidad, debido a que se está pidiendo 
más de lo que realmente se puede adeudar, pues se pretende demostrar que la 
demandante busca un provecho propio en lo pretendido. 
Pues pese a que se consigna los valores, bajo su autorización, realiza un 
presupuesto de manutención de las niñas, con supuestos gastos que son ilógicos, 
pues lo trascurrido del año 2020 y el año 2021, debido a la pandemia, de alguna u 
otra manera los gatos han minimizado, pues los estudiantes están de manera virtual, 
y no han tenido la necesidad de transporte, uniformes escolares, gastos de 
vacaciones, entre otros. 
 
EXCEPCIÓN  GENERICA 
 
En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, Si el 
juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 
pretensiones de la demandante, debe abstenerse de examinar las restantes. En 
este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las 
otras, aunque quien la alegó no haya apelado en la sentencia. 

 
 

PRUEBAS 
 

Solicito, Señora Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 
 

 DOCUMENTALES 
 
PRUBAS APORTADAS. 
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1. Recibidos de consignación donde se evidencia las cuotas de alimentos 

mensuales. 
2. Recibos de compras donde se evidencian los compras de vestuarios. 
3. Recibos de compras donde se evidencias los gastos de recreación. 
4. Derechos de petición solicitan información del hijo menor de la demandante 

- para lo pertinente del despacho. 
5. Derecho de petición solicitando constancia o recibos de todas las 

consignaciones que se le han realizado a la demandante desde al año 2011 
hasta la fecha, para probar el cumplimento del deber del demandado antes y 
después del acta de diciembre de 2019. 

6. Registro civil de nacimiento del demandado.  
7. Extracto de crédito hipotecario de banco BBVA. 
8. Extracto de crédito de libranza banco BBVA. 
9. Constancia de que el auto es pinorado BANCO FINANDIA 
10. fotografías que prueban la relación de la niña JERICK KATHERINE y el señor 

CAMPOELIAS. 
11. fotografías recreación de la niña Tania Isabella Arias con su padre. 
12. Constancia de la denuncia realizada ante el ICBF por la relación entre la niña 

JERICK KATHERINE y el señor CAMPOELIAS. 
 
PRUEBAS  SOLICITADAS. 
 
TESTIMONIALES 
 

- El señor NEFTALY ALFONSO, quien es el padrastro de la demandante, 
quien puede testificar de las verdades razones de la separación y puede 
testificar de la relación que tiene la niña KATTERINE ARIAS TRIANA con el 
señor CAMPOELIAS 

Al señor NEFTALY ALFONSO se puede ubicar al teléfono 3142163707 dirección 
carrera 10 N° 27-72 barrio Santander de la ciudad de Girardot-Cundinamarca, 
manifestamos bajo la gravedad de juramento que desconocemos el correo 
electrónico de este. 
 

- El señor GUSTAVO SALAMANCA SILGUERO, quien es una de las Ex 
pareja  de la demandante, quien puede testificar de las verdades razones de 
la separación y puede testificar de la relación que tiene la niña KATTERINE 
ARIAS TRIANA con el señor CAMPOELIAS. 

Al señor GUSTAVO SALAMANCA SILGUERO, se puede ubicar al teléfono 
3114609053 dirección Calle 38sur N° 3b-34este Barrio La Victoria Bogotá - 
Cundinamarca, manifestamos bajo la gravedad de juramento que el correo 
electrónico  es el siguiente gustavosilguero13@hotmail.com.  
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- El señor ROGELIO REYES ORTIZ, Tío de la demandante quien puede 
testificar de las verdades razones de la separación y puede testificar de la 
relación que tiene la niña KATHERINE ARIAS TRIANA con el señor 
CAMPOELIAS. 

Al señor ROGELIO REYES ORTIZ se puede ubicar al teléfono 3123948724 en 
dirección Manzana 15  Casa 1 Barrio Santa Paula Girardot-Cundinamarca, 
manifestamos bajo la gravedad de juramento que desconocemos el correo 
electrónico de este. 
 
 
PRUEBAS DE OFICIO. 
 
Si el despacho considera, por medio de la demandante, se puede solicitar a declarar 
al señor CAMPOELIAS, pues solo tenemos conocimiento de su nombre y que es 
un CORONEL RETIRADO DE LA POLICIA NACIONAL. 
 

ANEXOS 
 

 Poder para actuar. 

 Documentos de pruebas aportadas. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efecto de notificación nos podrán ubicar 

 
Demandante: Como se indica en la demanda. 
 
Demandando: En San Mateo -  Soacha, en la Calle 33 N° 20ESTE-12 Torre 4 Apto 
513, correo Juliocesar32300@hotmail.com, Teléfono 3005566496 

 
La suscrita en la Carrera 21 No. 6 - 60 Melgar – Tolima - 
Correo:  fannyalvarezrenteria@gmail.com Teléfono. 3225393215. 

 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA 
C.C. 1077421913 de Quibdó. 
T.P. 194606 del C.S.J. 
 


